
La Libertad, 20 de marzo del 2013 

Señor . 
RONALD ALEXIS RODRÍGUEZ AQUINO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en comunicarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía OPERADORES 
MARÍTIMOS DE LA LIBERTAD PROVINCIA DE SANTA ELENA 
OPEMARLISESA, celebrada el día de 20 de marzo del 2013, ha 
tenido el acierto de designar a usted GERENTE GENERAL de la 
misma, por el lapso de cinco años, con las atribuciones y deberes 
determinados en el Estatuto Social. En el ejercicio de su cargo 
usted deberá ejercer individualmente la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la compañía consta de la escritura pública de 
constitución otorgada ante el Notario del Cantón Santa Elena, 
Abogado José Zambrano Salmon, el día 22 de noviembre del 
2012, inscrita en el Registro Mercantil de La Libertad, el 20 de 

marzo del 2013. 

Atentamente 

De li Reyes 
SECRETARIO AD-HOC 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA 
COMPAÑÍA OPERADORES MARÍTIMOS DE LA LIBERTAD 
PROVINCIA DE SANTA ELENA OPEMARLISESA, según consta 
del nombramiento que antecede. 

La Libertad, 20 de marzo del 2013 

<oovald Vodigoc 

RONALD ALEXIS RODRÍGUEZ AQUINO 
Ced. Ciud. No. 0921614491 
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